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Moyobanrba,0l de marzo de2A24

VISTO:

El Expediente No 0n-24?4ü49285 que contiene la
CAR.TA N" 002-2024-CATS de fecha 0l de marzo de

2A23 en un lotal de cuatro (4) folio útil.

C]ON§IDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley N" 27680 - Ley de Refonrra Constitucional del Capítulo XIV, del Título IV sobre
Descentralización - Ley t\" 27867, Ley Orgánica de los Cobiernos Regionales y sus

modificatorias, Leyes N" 27902 y N'28013. se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía
política, econónrica y administrativa en los asnntos de su conrpetencia;

Que, el anículo 20 de la Ley l§o 27861 - Ley Orgánica de

los Gobiernos Regionales, señala que la Cobernación Regional es el órgano ejecutivo del
Gobiemo Regional, recae en el Gobemador Regional, quien es la máxima aLrtoridad de su

.iurisdicción, representante legal y titLrlar det pliego presupuestal del Gobienro Regional.

Sobre el particular:, el artículo 76o nunleral 76.1 y 76.2, del
Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, que a¡:rueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444
- Ley del Procedimiento Administralivo General, establece que las entidades pírblicas pueden

delegar el ejercicio de cornpetencia conf'erida a sus órganos en otras enticlades cuando exist¿rn

circunstancias de índole técnica, económica, social o territorial qLre lo hagan conveniente.

Que. mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 060-
2023*GRSMiGR el Gobernador Regional San Martin, designó al Ingeniero Civil OSCAR
MARTIN TORRES DEL AGUILA. en el cargo de Director Regionai de Vivienda, Construcción
y Saneamiento del Gobierno Regional San Martín, con toclas las funciones y prerroqativas
inhereintes al cargo, a partir deI0l de enero de 2023.

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 001-
2023-GRSM/DRVCS-SM de f'echa 09 de enero de2O23 se resolvió lo sisuiente: "DESIGNAR a
pcrrtír det Ai de enero det 2AT. al lng. CESAR AL-AONSO TRÍGOZ) SUÁREZ, en el cargo de
D¡rector de Conslrucción v Saneantitnto de la l)ire.ccién Regionol tle Vivie.nda, Constntccióny
Sanea.miento del Golsierno Reg,iott*l San Ma.rtítt, con todus ltts ,funciones y prerrogatittus
inherentes {tl cargl"

Que, rledianle CARTA N" 002-2024-CATS de f'echa 01

cle m¿rrzo tle 2A24, el lng. CESAR ALONSO TRIGOZO SUÁREZ presenta su RENUNCIA
IRREVOCABLE al cargc de Director de Construcción y Saneamiento de la Dirección Regional
de Vivienda, Construcción y Saneamiento del Cobierno Regional Ean Martín. Es así que, resulta
necesario enlitir el acto resolutivo que así lo disponga.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 064-
2023-GRSI\illGR el Gobemador Regional San Martin, delega las facultades al Director Regional
de Vivienda, Construcción y Saneamiento del Cobierno Regir:nal San Martin, designar y cesar su

personal dc confianza.
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Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas. de confonlidad con la Ley N' 27867 - Ley Oryánica de Cobiernos
Regionales y sus modificatorias Leyes N'27902 y 28013;

SE RESUEI,VIi:

ARTICULO PRIMMO: DAR POR CONCI,UIDA,Ia
designación del ING. CESAR ALONSO TRIGOZO SUÁREZ en el cargo de Director de

Construcción y Saneamiertt«: de la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento
del Gobierno Regional San Martín. a paftir del 0l de marzo de2024. En cousecuencia, a partir de
la fecha déjese sin efecto la Resolución Directoral Regional N'001-2023-GRSM/DRVCS-SM.

AR'I'íCULO SIIGUNDO: NOTII'ICAR el conteniclo de

la presente Resolución a la pañe interesada conlbrme a Ley y publicar en el portal web
institucional.

ARTÍCIJLO TERCL,RO: DE.IAR sin efecto cualquier
acto resolutivo que se oponga a la presente.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GOEIE

GOBI§RNO REGIONAL SAN MARTÍN


